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Abierta la sesión á las tres y treinta minutos
de la tarde, se leyó y fué aprobada el Acta de la
anterior .

f~w Se leyó por primera vez, anunciándose que pa-
saría á la Comisión, una enmienda del Sr . Nou-
gués al art . 8.° del dictamen acerca del proyecto
de ley sobre reducción de plantillas, rebaja de
edades y creación de una segunda situación de
cargos y destinos sedentarios en el Ejército . ( yéa-
ie' el Apéndicré 1 . 0 k este Diario . )

Quedó eobre la mesa, á disposición de los se-
ñores Diputados, el expediente de reparación de
la carretera de Onda al Grao de Burriana, con
vías metálicas en el mismo trayecto, remitido por
el Sr. Ministro de Fomento á petición del Diputa-
do Sr. Cantos Figuerola .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Galarza tiene la
palabra .

El Sr . G9.LARZA: En la sesión del 13 de Fe-
4rp p, que creo recordar fué la última de la pasa•
dá egislatura, me permití pedir al Sr. Ministro de
la Guerra unos datos que estimaba necesarios
para la discusión del proyecto de rebaja de eda-
des. Me consta que las oficinas de esta casa los
pidieron al Ministerio de la tluerra con fecba 15,
y como hasta ahora no han llegado á la Cámara,
yo me permito rogar á la Mesa que recuerde al
Sr. Ministro de la Guerra la petición que en aquel
día hice, agregando que, á ser posible, envzc tam
bién una relación de los jefes y ofioiales que no
han sido ascendidos, aun cuando hayan ocupado
el número 1 de la escala, teniendo en cuenta la ley
que rige para los ascensos, que dice que en tiem-
po de paz los ascensos se harán por rigurosa anti-
giledad sin defectos .

El gr. BEc:RETARIO (Martínez Acacio) : La
Mesa pondrá en conocimiento del Sr . Ministro de
la Guerra el ruego de S. S .

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Iglebias tiene la
palabra .

El Sr. IGLESIAS POSSE: He pedido la pala-•
bra, Sres. Diputados, para hacer un ruego al se-
ñor Ministro de Fomento y varios al Sr . Ministro
de la Gobernación .

Indican nuestras leyes, respecto á la forma
del trabajo, el unidado que se debe tener para
evitar los accidentes en los diversos ramos de la
industria y aun del trabajo del campo, siquiera
no alcance á éste todavía, en su mayor parte, la
ley de Accidentes . Hace algún tiempo, cas ,.. aüos,
pedí al entonces jefe del Gobierno, Sr . Canalejas,
que in fluyese cerca de las Compañías de ferroca-
rriles para procurar que el material que no tiene
condiciones ( que es la mayor parte) para que los
revisores desempeñen sus servicios, vaya modifi .•
cándose de forma que se dé satisfacción á esto,
que se exige en casi todas las demás industrias .
Prometió el Sr. Canalejas hacer en este sentido lo
que pudiera, y yo hasta ahora no he visto resul -
tado alguno .

Pido al Sr . Ministro de Fomento que se intere-
se en este particular, puesto que á todos consta,
ya que todos viajamos, poco 6 mucho, la forma

en que trabajan esos empleados, el riesgo que co-
rren constantemente, pues en días malos y en
días buenos, en terreno llano y por donde hay
puentes, prestan sus servicios pasando de un de-
partamento á otro por el estribo . Espero que la
intervención de S. S. no quede reducida á una
simple recomendación, y que si al cabo de cierto
tiempo las Compañías se muestran abandonadas
en este particular, el celo y la influencia del Go-
bierno les obliguen á que hagan algo .

No pido, porque ya sé que sería pedir imposi-
bles, que se transforme desde luego todo el ma-
terial ; pero sí que le vayan poniendo en condi-
ciones de cumplir lo que cumplen otras indus-
trias .

Y ahora al Sr . Ministro de la Gobernación voy
á rogarle que pida al señor gobernador civil de
Valencia que en el pueblo de Algemesí, donde hay
cementerio civil, pero no está cercado, se cumpla
ese requisito, que no creo haya de costar mucho
al Ayuntamiento; y al de Zamora, que puesto que
en el pueblo de Aguilar de Tera no hay cemente-
rio civil, siendo preciso, con arreglo á las dispo-
sieiones vigentes, estimule á dicho Ayuntamiento á
que cumpla con su deber .

En el período parlamentario anterior hice á
S. S. distintas veces reclamaciones respecto al
juego . De entonces acá las quejas que se me han
dirigido son muchisimas .

Yo ya desconfío de que en este asunto poda-
mos conseguir algún resultado. Se juega en Ma-
drid, en Barcelona, en todas las grandes capitales,
en los nueblos pequeños y en los medianos, y
cuando hay ferias, en las distintas poblaciones
donde éstas se celebran, es verdaderamente una
cosa escandalosa .

Como efecto de las reclamaciones, yo no he
notado, por las noticias que se me han comunica-
do, más que la suspensión del juego en algunas
poblaciones en determinadas épocas; pero no ha
pasado de ahí; en seguida el juego ha vuelto, Y .
sobre todo, cuando han llegado las ferias parece
que no ha habido autoridad niuguna que le pueda
contener ; de tal modo está sin duda organizada
esta industria, porque debe ser una industria,
contra la cual, ni el Poder central, ni el provin-
cial, ni el municipal, pueden hacer ó conseguir
nada.

Principalmente hago la reclamación para satis-
facer á aquellos que se han dirigido á mí . Ultima-
mente, no hace mucho, estuve en Vigo, y allí tuve
ocasión de oir á una pobre mujer los disgustob
que le producía un hijo suyo con motivo del jue-
go, y también me enteré de lo que ocurre á otras
muchas familias . Recientemente he tenido carta
de Balaguer, pueblo de la provincia de Lérida,
donde la Compañía Canadiense realiza grandes
trabajos y, por consiguiente, hay mucho personal
obrero, lamentándose de lo que allí pasa por efec-
to del juego . He recibido carta hoy mismo de Gra-
do, pueblo de la provincia de Oviedo, quejándose
también de lo mismo, y ayer recibí noticia de lo
que está pasando en Gerona y en Figueras, donde
ese vicio ha ocasionado la muerte de varios indi-
viduos .

Repito que hago estas denuncias al Sr. Minis-
tro de la Gobernación sin esperanza de obtener
resultado alguno; más que nada, las hago para
que las personas que se han dirigido á mí, cre-
yendo que esto puede dar resultado, vean que las
he atendido, porque si hubiese tanta eficacia en
las disposiciones del Poder como buen deseo hay
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en la gente que denuncia este vicio, el resultado
sería grande, pues todos creen que en cuanto nos
dirijamos al Ministro de la Gobernación ó al jefe
del Gobierno, esto se va á evitar . Hay en el fondo
de ello una gran inocencia, porque la experiencia
ha acreditado, con este y con otros Gobiernos, que
se denuncia el juego, que se hace lo que he dicho
antes, suspenderle por una temporada más corta ó
más larga, y luego el juego vuelve, adquiriendo
todo el imperio que antes tenía, si no le adquiere
mayor. Asi es que sobre este punto no he de mo-
lestar más la atención de S . S .

Acaso lo que voy á tratar ahora, Sr . Ministro
de la Gobernación, no corresponda por completo
al Departamento que rige S . S., pero tiene alguna
relación con él, y no estando present3 el Ministro
á quien realmente corresponde (que creo se halla
enfermo, el Sr. Andrade, Ministro de Instrucción
pública), á S. S. me voy á dirigir .

Se trata de una hoja publicada por la Junta lo-
cal de escuelas de La Pola de Gordón, dirigida á
todos los maestros del Ayuntamiento y al público
en general y firmada, por acuerdo de esta Junta,
por el alcalde presidente. En esa hoja se dice lo
que van á oir los Sres . Diputados. No es muy lar-
ga, deseo que conste en el Diarío de las Sesiones
y la voy á leer, porque dice más de lo que yo
pudiera decir . Yo no pondré de comentario más
que unas cuantas palabras .

Se titula así : «El Socialismo . >
«El socialismo es un sistema de organización

social, fundado en la igualdad de derechos y de-
beres, que pide la abolición de todo privilegio y
se opone á la posesión de cualquiera cosa, aunque
sea legítimamente adquirida .

El socialismo trastorna los fundamentos de la
sociedad civil, negando la obediencia á las auto-
ridades .

El socialismo trastorna los fundamentos de la,
familia, deshonrando y negando el Santo Sacra•
mento del Matrimonio .

El socialismo niega el derecho de propiedad,
sancionado por todas las leyes, divinas y hu-
manas .

El socialismo quiere 6 quisiera un mundo
ateo, sin Dios, sin cielo y sin infierno .

El socialismo trata de arrancar al hombre sus
buenas creencias para sumirle en el más grosero
materialismo .

El socialismo, en fin, no quiere amos ni patro-
nos; quisiera uno solo, dominado por él, para ti-
ranizar y esclavizar á todo el género humano .

La Junta que suscribe, obligada por las cir- .
cunstancias de actualidad, acordó exponer á la
consideración de los señores maestros de este
Ayuntamiento y del público en general los pen-
samientos que anteceden (tomados casi todos de
la Encíclica Aposlolici Muneris), para que sepan
todos lo que es el socialismo, y para que en su
vista (sabiendo que está condenado por la Iglesia
y por la razón natural), como buenos maestros ea-
tblicos, siempre que tengan ocasión, hablen en
contra de é l; procurando inculcar á sus alumnos
odio á tal sistema, que priva al hombre de su li-
bertad para igualarle á los brutos .

Como en los tiempos por que atavesamos la
ola de la impiedad social ha llegado por desgra-
cia á nuestro término munioipal, hemos creído
conveniente eonvoearles á esta reunión, para ro-
garles y suplicarles : que en la escuela, en la calle,
en casa y á todas horas, razonen y discurran en
contra del socialismo, á fin de que los obreros,
abisados y aleccionados por ustedés, no se aso-

cien, ni se dejen envolver y engañar por esos agi-
tadores socialistas de fuera, que lo que intentan
es disponer de ellos para todo y sacarles cada mes
una ó varias pesetas paraenriqueeerse á su cuenta .

De los buenos maestros y de los honrados ve-
cinos de Gordón, espera esta Junta local de escue-
cuelas activa campaña de propaganda en contra
del socialismo, para conseguir, Dios mediante,
que las malas doctrinaá, que muchos han oído en
los varios meetings que en estos pueblos se dieron,
no germinen en esta tierra, cuyos nobles y católi-
cos habitantes odian el socialismo .

P. A . de la J . L . : El alcalde presidente, Manuel
Abastas .

La Pola de Gordón y Noviembre 3 de 1 915 .y
Esta hoja se ha repartido en Santa Lucía y en

los pueblos inmediatos, donde existe la huelga que
S. S. conoce .

No creo que sea de la incumbencia de la Junta
local de escuelas ni de ese señor alcalde meterse
á juzgar lo que es el socialismo; particularmente
tiene derecho, como lo tendrán todos los maes-
tros, pero de esta manera oficial creo que no pue-
de hacerlo, que es antilegal, y pido á S . S. que
proceda como corresponda, por tratarse de un al-
calde; y en cuanto al Sr. Ministro de Instrucción
pública, bajo cuya acción cae principalmente este
asunto, espero que adopte las medidas que deben
aplicarse en casos como este, que me parece bien
extraordinario .

Y, para concluir, llamaré la atención del señor
Ministro sobre lo que está ocurriendo en las mi-
nas de Ríotinto y sobre lo que puede ocurrir de
aquí al domingo . Aquollos obreros organizados
van á luohar en la próxima contienda electoral,
en las elecciones municipales . El alcalde de Nerva,
no solamente ha dado conferencias en Centros de
amarillos que hay allí, sino que ha afirmado, se-
gún noticias que me comunican, que por buenas
6 por malas saldrán los candidatos que allí pre-
senta la Compañía, 6 por lo menos los que la
Compañía acepta . La Compañía ha adoptado, se-
gún me dicen, una serie de medidas propias para
provocar allí cuestiones ; ha acordado realizar el
domingo trabajos que no se acostumbran ; ha dado
órdenes á los guardiñas para que acompañen á
l entes que, sometidas á su influencia, votarán e l

omingo á los candidatos que le son simpáticos ;
ha llamado á sus oficinas á una porción de traba-
jadores para imponerles el voto á favor de quien
quiere; y no solamente se ha hecho eso, sino que
algunos concejales y candidatos á concejales han
amenazado con el despido por tomar parte en
este movimiento .

No quiero recargar el cuadro ; bastan estas
simples indicaciones para pedir á S . S. lo que he
indicado al principio, ó por lo menos lo he dado
á entender: que recomiende á aquellas autorida-
des la mayor prudencia y todo el respeto que á la
ley deben guardar para que el domingo la jorna-
da electoral transcurra lo pacíficamente que to-
dos debemos desear.

Parece que los obreros tienen el propósito,
ante el hecho de que la Compañía quiere obligar-
los á trabajar el domingo, cosa que generalmente
no se hace, para que no puedan ir á votar, de de-
clarar la huelga ese día; es decir, de que no tra-
baje ningún obrero .

Desearíamos nosotros, debemos desearlo to-
dos, que no ocurra eso siquiera, que no haya
huelga semejante, y además que la provocación
de la Compañía y el apoyo de las autoridades á lo
que ésta haga no ocasione la exaltación de aque-
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llos obreros ; porque no es extraño que una multi-
tud considerable, sintiéndose provocada en tér-
minos tan extraordinarios, se deje arrastrar por
la pasión, y la injusticia pueda producir en ellos
tal estado de ánimo, que ocurra lo que nadie, y
menos nosotros los que tenemos con ellos solida-
ridad y deseamos su organización y mejoramien-
to, queremos .

Espero, pues, que S. S. tenga en cuenta lo que
he expuesto, para que dentro de la ley-no puedo
pedir otra cosa-, y sin parcialidad alguna, los
trabajadores que quieran hacer uso del derecho
del voto, lo hagan libremente .

Conviene que esto ocurra para que los obreros
vayan adquiriendo la capacidad necesaria y pue-
dan ejereer los derechos de ciudadanía con la li-
bertad que la ley exige y el respeto que deben
merecer á las autoridades .

El Sr. Ministro de FOMENTO (Espada) : Pido
la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S .
El Sr. Ministro de FOMENTO (Espada) : Peco-

jo gustoso el ruego que se ha servido dirigirme
el Sr. Iglesias para decirle que proseguiré las ges-
tiones qne iniciara aquel insigne hombre público,
de perdurable memoria entre nosotros, el Sr. Ca-
nalejas, á fin de conseguir que el material de mo-
vimiento en los ferrocarriles se transforme y
puedan operar con completa seguridad todos los
que con el tren en marcha tienen que hacer sus
trabajos . Claro, ya el Sr. Iglesias Posse lo decia,
que esta transformación no puede ser inmediata ;
tengo entendido que en una buena parte ya se ha
realizado; las Compañías de ferrocarriles han ad-
quirido material moderno que consiente que las
operaciones de revisi6n se puedan realizar sr.n sa-
lir por los estribos; pero de todas suertes yo
ofrezco á S. S. estimular el celo de las Compañías
para que, en lo posible, dadas las circunstancias
extraordinarias por que atravesamos, ese cambio
de material se lleve pronto á la práctica .

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Sánchez
Guerra) : Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Sánchez

Guerra) : Acudiendo con mucho gusto, según es
mi deber, á satisfacer la justa curiosidad del Di-
putado Sr . Iglesias, voy á recoger las diversas
indicaciones que se ha servido hacer invirtiendo
el orden en que las ha formulado .

En lo relativo á Huelva, una previsión nacida
de mi experiencia me hace tener aquí un telegra-
ma que al asunto de que S. S. ha tratado se refie-re

, y he de decirle que las noticias que á S . S .,
como algunos otros Sres . Diputados, se han comu-
nicado, son, según el gobernador de aquella. pro-
vincia, en quien he de tener naturalmente la más
completa fe, totalmente equivocadas. Había yo
visto cruzar alguna reclamación semejante á aque-
lla que ha aparecido hoy elocuentemente en la-
bios de S . S ., y cumpliendo mis deberes había pe-
dido al gobernador que se informara, y que si
existían extralimitaciones no las consintiera.

Y el gobernador me dice, refiriéndose precisa-
mente á ese anuncio, que el Sr . EgocheagA. - ya
sabe S. S . qué participación tan activa toma en la
vida social y política de aquella región - le había
dicho eso mismo, que se declararía la huelga ge-
neral si había determinados abusos ; el goberna-
dor me dice, después de darme cuenta de las ins-
trucciones adoptadas para que la ley Electoral se
cumpla, lo que voy á leer: «He conferenciado con
alcaldes Nerva, Rfotinto y director Compañía y

veo que motivos alegados por Egocheaga en su
comunicacion para justificar acuerdo huelga son
completamente artificiosos, llegando hasta citar
como coacción despidos hechos el año pasado.
Supongo que no habrá lugar á la huelga, entre
otras razones porque el domingo serán insignifi-
cantes los trabajos que se verificarán ; pero no
sería extraño que promovieran algunos alborotos
para justificar sus anuncios . . . y

Si el Sr. Barriobero me ofrece no darse por
aludido, aunque se le nombre, sigo leyendo el te-
legrama que hace á él alusión; pero si me va á de-
eir que la alusión le hace levantarse, se lo enviaré
particularmente al Sr . Iglesias . (El Sr. Barriohe-
ro: Antes de eso me había dado por aludido, por-
que habla S . S. del alcalde de Nerva, que no es
alcalde, sino funcionario de la Compañía, y yo te-
nía ya que levantarme .) Me alegro de saber que
cuando se habla del alcalde de Nerva se alude
á S. S ., para omitirlo en adelante . ( El Sr. Barrio-
bero : Si á S. S . le molesta que yo hable, y el que yo
hable es un abuso, ya veré lo que hago.) A mí lo
que me molesta es causar molestia á los Sres . Di-
putados. El que S . S. intervenga en los debates
no me molesta, porque lo hace siempre con inge-
nio, con elocuencia, con discreción y con cortesía .

Termina el telegrama diciendo: «y hasta para
justificar los que vienen haciendo á Barriobero
para razonar la insistente petición de que vaya á
aquella cuenca. ,

De modo que, como ve S . S., en cuanto á lo de
Huelva, parece, según las noticias que me da el
gobernador, que naturalmente he de tener por
buenas mientras no se me demuestre lo contrario,
que son exageradas, por lo menos, las que le han
transmitido á S. S.

Ha leído el Sr . Iglesias una hoja publicada en
La Pola de Gordón, que está firmada por la Jun-
ta local de enseñanza, y como presidente por el
alcalde, actuando como tal presidente y no como
alcalde, porque ni en poco ni en mucho se rela-
ciona con las funciones que como presidente del
Concejo tiene asignadas . Yo lamento, Sr. Iglesias,
que esa Junta local no sepa, en efecto, lo que eo
socialismo, y que resulte la doctrina socialista,
no sólo desconocida, sino agraviada en esa hoja;
pero supongo que S. S. no pretenderá para esa
doctrina ni para las dignas personas que la en-
carnan en España, que tienen todos mis respetos,
inmunidades y privilegios que no tiene en España
absolutamente nadie, ni las más altas autorida-
des, ni el Gobierno, ni en cierto orden de ideas
las instituciones, el Parlamento y la Monar quía.
Delito no creo que haya ; desconocimiento de lo
que es el socialismo y su doctrina, sí . Llamaré,
sin embargo, la atención de mi digno compañero
el Sr . Ministro de Intrucción pública, y aprove-
cho la oportunidad para decir al Sr. Iglesias y al
Congreso que, por fortuna, está muy mejorado,
por si tuviera algo que hacer en relación con las
funciones de esa Junta de énseñanza .

Que hay cementerio civil en Algemesí, pero
que no está cercado . Llamaré la atención del go-
bernador para que ese menester se cumpla .

Y en cuanto á aquel pueblo de la provincia de
Zamora, si no recuerdo mal Aguilar de Tera, esté
seguro S . S. de que recogiendo esa reclamación,
como alguna otra que en la legislatura anterior
ha formulado S. S. respecto de ese extremo, esti-
mularé el celo de ese Ayuntamiento, para que
haya cementerio civil, aunque no revelo ningún
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secreto á S. S. si le digo que muchos Ayuntamien-
tos de España, animados del mejor deseo, se ven
faltos de los medios necesarios para llevarlo á la
práctica .

He dejado para final el ruego de S . S . que con
el juego se relaciona, porque era lo más impor-
tante, y, además, por otro motivo que, como veo
que no se cumple mi deseo, expondré al Congre-
so . Si el Sr. Iglesias-no es lamento, sino parte de
mi razonamiento-hubiera tenido la bondad (ya
ha dicho por qué en algunas ocasiones no lo ha
hecho) de advertirme su pregunta, tendría yo aquí
un paquete con centenares de telegramas, que es-
pero que cuando los conozca satisfarán á S. S. Yo
me preocupo mucho de esas denuncias . Leo á dia-
rio El Socialista, que dedica grande atención á
este asunto, y cumple con ello su misión porque
ampara y defiende así los intereses de la clase
obrera, y ni una sola vez que en El Socialista ha
habido una denuncia ha faltado el telegraina al go-
bernador respectivo, en forma, como verá S . S.,
enérgica y eficaz, que en muchas ocasiones ha
dado resultado . Aquí están todos á disposición de
S. S. y del Congreso . En muchas ocasiones han
dado resultado, no en todas, y como creo que una
de las formas del respeto es la sinceridad, yo no
sería sincero y respetuoso con el Congreso si di-
jera aquí, mintiéndome á mí mismo y mintiendo
al Congreso, que estoy satisfecho del resultado
que logro con estos telegramas, ni tampoco tengo
la esperanza, ni puedo proclamarla, de poder des-
terrar, por grande que sea mi deseo, este vicio del
juego en las diversas localidades de España . ¿Por
qué? !Ah! Si entráramos algún día á tratar esta
cuestión á fondo, yo mostraría al Sr. Iglesias y al
Congreso el fenómeno extraño que en este asunto
del juego se da .

Habla S . S. de las ferias . Es muy frecuente, y
apelo á la buena memoria y á la sinceridad, que
en todos supongo y reconozco, de los que antes
que yo ocuparon este Departamento, que el Minis-
tro de la Gobernación reciba en su despacho á Co-
misiones numerosísimas, formadas por personas
las más respetables de la localidad, capitales de
provincia ó no, sin que falten los hábitos talares
en ellas, á veces en su más alta representación
(El Sr. Iqlesias : Para mayor vergüenza), para pe-
dirle por unas ú otras razones, unas veces benéfi-
cas, otras por interés del comercio y de la indus-
tria, en caso de ferias se tolere el juego, ó, por lo
menos, se distraiga la autoridad .

Nunca he accedido á peticiones tales, y en cam
bio, salvo excepciones muy honrosas, frecuentes,
honrosísima la del Sr . Iglesias esta tarde, y 1• t de
otros Sres . Diputados otras veces, suele ocurrir
también que las denuncias que al Ministro de la
Gobernación llegan sobre el juego en una ú otra
forma, rara vez proceden de padres de familia 6
de madres angustiadas, como esa á que S . S . se ha
referido; suelen proceder de tahures en derechos
pasivos ó de grou~viers jubilados, 6 de algunos
otros que, con igual estímulo 6 propósito se diri-
gen al Gobierno . Esta es una realidad triste, pero
es la verdad, y yo tengo el derecho y el deber de
exponerla al Congreso.

¿Quiere S . S . que en una tarde yo me compro-
mota á corregir ese vicio? No ; yo hago todo cuan-
to puedo ; extremo mi energía, como lo demues-
tran estos telegramas, que es0n á disposición de
S. S . y de todos los Sres . Diputados, y creo que
nosotros no tenemos otro camino que ir, como
otras naciones fueron, á la reglamentación del
juego; eso será más ventajoso y evitará muchas

vergüenzas que, en efecto, se dan en ferias en mu-
chos pueblos de España .

No sé si S. S. ha dicho algo más que á mí me
importe recoger . A su disposici 6 n estoy, en todo
caso, como á la de todos los Sres . Diputados .

El Sr . IGLESIAS POSSE: Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE : La tiene S. S. para recti-

ficar .
El Sr. IGLESIAS PO38E : Empezaré también

por lo último, por lo del juego, á que acaba de re-
ferirse el Sr . Ministro de la Gobernación .

Hacía yo la salvedad que debia hacer, y por
eso podía ser aún mayor ese montón de telegra-
mas que nos ha enseñado S . S . ¿Cómo había yo de
poner en duda eso? Lo que yo digo es que tantos
telegramas no tienen eficacia, tienen muy poca .
(El Sr . vlinistro de la Gobernución : Algunas ve-
ces, sí. )

Ya manifesté yo que lo que se nota algunas
veces es que se suspende el juego por una tempo-
rada; pero luego vuelve. Estas son las noticias
que nos comunican los mismos que nos dán esas
quejas .

También reconozco que es verdad lo que ha
citado S . S . ; pero los que se quejan sinceramente,
sin un segundo motivo, nada más que por el daño
que causa á sus familias el juego, suelen comuni-
car también su suspensión é inmediatamente de-
nuncian de nuevo que el juego ha vuelto á empe-
zar . Esto es constante . Ya que S . S. lee El Socia-
lista, verá cómo se anuncian ambas cosas, porque
se van insertando las noticias según llegan .

El hecho que ha denunciado S . S. revela las
proporciones que tiene este vicio é indica la seve-
ridad que hay que emplear ; porque es claro : si
acuden á S . S. personas que hasta visten hábitos
talares, y es posible que hasta algunas que ejerzan
autoridad, invocando el interés del pueblo y el
beneficio del comerciq ; si ocurre esto, ¿cómo he-
mos de fiar en la eficacia de lo que disponga S. S .
los que hacemos estas reclamaciones ?

Si los telegramas que ha dirigido S. S . tuviesen
la eficacia necesaria y se impusiera el castigo de-
bido á quien no cumple la ley, ¡ah!, entonces no se
jugaría; pero eso no lo hace S. S. Seguramente no
lo hace por lo mismo que no lo han hecho otros
Ministros de la Gobernación, salvo algún caso ais-
lado, y de ahí que el juego siga produciendo es-
tragos .

Efectivamente; como S. S . ha dicho, existe una
clase de individuos que se dedican á denunciar el
juego; claro es que el procedimiento es malo, es
interesado, porque buscan dinero por ese medio ;
pero aunque sean esos los que lo denuncien, el he-
cho de que el juego existe está acreditado, porque
si inventaran que se jugaba y no se jugase, enton-
ces, sobre el fin que les guía, un fin mezquino,
habría además una mentira ; pero existiendo el
juego, habrá que convenir en que ellos se mueven
por cosa muy pequeña, muy ruin, pero lo que de-
nuncian es exacto .

De todos modos, nosotros no nos fiamos de
estas denuncias interesadas ; ya sabemos de quié-
nes vienen; pero también hay otras, que llegan á
mí, de elementos trabajadores, en algunas de eu-
yaG cartas se ve, por la letra, que son de mujeres,
de madres, y de esposas también, que se quejan
de lo que pasa en su hogar.

Por eso he dicho antes, y repito ahora, que
nos quedan pocas esperanzas de que se ponga re-
medio á esto . Pero nosotros no hacemos sólo esta
campaña de las denuncias . En las contestaciones
que damos á los que se dirigen á nosotros que-
jándose del juego, les decimos: las autoridades
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hacen poco respecto de esto ; es preciso que vos
otros tratéis de persuadir á los compa neros que
van á las casas de juego de que no deben jug : i r; y
esa entiend o yo que es la campaña más eficaz;
pero como á xní se han dirigido esos ciudadanos,
yo tenía el deber de hacerme eco aquí de sus que
jas, para que vean que he tenido en cuenta las pe-
ticiones que me han formulado .

Cementerios civiles . Ya calculo que hay pobla-
ciones en España que carecen de ellos por falta de
recursos ; pero S. S. sabe mejor que yo que en
ocasiones no es sólo por falta de recursos, sino

F
or un completo abandono de los alcaldes y de

os Ayuntamientos, y para que no continúe ese
abandono, conviene que hagamos aquí la recla-
mación.

Respecto á lo de la Junta local de enseñanza
á que antes me he referido, yo no he pretendido,
Sr. Ministro, que las ideas sacialistas, no puedan
ser discutidas por todo el mundo ; lo que yo creo
es que no es incumbencia de esa Junta local de
enseñanza, ni de ninguna otra, como tal entidad,
hablar del socialismo, ni del republicanismo, ni de
otras ideas políticas . pEstá en las facultades de
esa Junta hacer eso? No ; no puede estarlo . Por
consiguiente, no he querido yo decir que los
ciudadanos no pueden hablar y hacer la crítica de
las ideas socialistas ; lo que he querido decir es
que esa entidad, como tal entidad, no tiene 3ere•
cho para escribir lo que ha escrito, que lo mismo
puede referirse á monárquicos que á republicanos
ó socialistas, y con esto creo que estará de acuer
do S. S . (EG Sr . : ►linistro de la Gobernación : He
dicho que lo trasladaré al Sr . Ministro respecti-
vo.) Perfectamente ; pero como S. S. forma parte
del Gobierno, yo explico el alcance de mis pala-
bras, el sentido que ellas tienen y S . S. no podrá
menos de estar comforme conmigo. Ahora ~el se-
ñor Ministro del respectivo Departamento resol-
rerá .

Riotínto. Los informes de S . S. son distintos
de los que yo tengo . A mí no me los ha mandado
Egocheaáa, aunque esté allí ; me los ha enviado la
representación de una de aquellas colectividades.
Ante informes distintos y opuestos ¿qué hemos de
hacer ? Acudir á ia razón .

Es indudable que la Compañía ha de tener in-
terés en que la representación que á aquellos 12u-
nieipios vaya sea la más simpática á sus ideas, y
es natural que prefiera á aquellos que defiendan
mejor sus intereses . Esto todo el mundo lo tiene
que reconocer . Pero también habrá de reconocer-
se que los trabajado res, que tratan de hacerse in-
dependientes de ese dominio, de esa influencia de
la Compañía, y de mejorar su situación, han de
pr <) ourar que á los Municipios vayan aquellos in-
dividuos que representen sus ideas, que ha.gan la
labor que ellos estiman mejor para el interés ge-
neral y el suyo . Y ¿es posible• creer que si -.legase
el caso de producirse allí una acción violenta,
fueran ellos á ganar la elección?

Lo que ellos desean, sabiendo que tienen nú-
mero suficiente para conquistar puestos, es que
se desenvuelva todo lo pacíficamente posible la
lncha electoral ; y todos los ciudadanos que se
fijen en esto deben reconocer que éste tie:ae que
ser su interés; que si en otras ocasiones, por des-
conocimiento, por equivocación ó por fanatismo,
por lo que quiera que fuese, pudieron apelar á
actos de violencia, en este caso no les conviene ha-
cerlo, porque perderían lo que van buscando en
aquella lucha .

Asf es que, encontrándonos con informes dis-
tintos, tenemos que recurrir á aquello que el rec-
to sentido dicta, para que desde esos bancos y
desde éstos podamos apreciar quién tiene razón .

De todos modos, y sea lo que fuere, lo que yo
he pedido es una cosa bien lógica, que no puede
rechazar el Gobierno, y es que allí se respete el
derecho de esos trabajadores, que no se les coac-
cione, y que las autoridades, sobre todo, no pres-
ten su fuerza ni su apoyo á los que ejerzan esa
coacción .

Desde luego es un motivo para sospechar que
puede haber mayor ó menor parcialidad, el saber
que gran número de empleados, una porción de
empleados son dependientes de la Compañía, y
si uno desempeña la Alcaldía y otro la Secreta-
ría, y otros ejercen otros cargos, no hay que de-
cir lo que harán cuando lleguen las elecciones .
Esto es lo que yo tengo que exponer ante los ra-
zonamientos alegados por el Sr . Ministro de la
Gobernación .

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Sánchez
Guerra) : Pido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Sánchez

Guerra) : Comenzando por lo último, diré á S . S.
que es natural que S . S. reciba informes distintos
que el Ministro de la Gobernaoion; pero recono-
cerá que es naturalísimo que el Ministro de la Go •
bernación á los del gobernador se atenga, mien-
tras no vengan pruebas de que esos informes son
inexactos .

Y ahora á lo que importa más . Sus señorías
quieren que el ejercicio del derecho del sufragio
sea en ese distrito libre, libérrimo, y el Gobierno
también; pero SS . SS. no pueden pretender-sería
ir contra la ley pretenderlo-que una Compañía
de la importancia de la de Riotinto deje de pesar
en la región donde está enclavada y deje de tener,
por unas razones ó por otras, fuerza electoral . Y
yo digo lo siguiente: los gobernadores tienen una
circular telegráfica del Ministro de la Goberna-
ción en las que se les autoriza, para el solo fin de
acompañar á notarios, á enviar delegados y á po-
ner la fuerza pública á disposición de los notarios .
Dondequiera que los obreros reclamen el empleo
de esas disposiciones, serán complacidos en el
acto, y el gobernador, sin perjuicio de esto que
ahora digo, tiene órdenes anteriores, y alguna de
ellas refleja el telegrama que antes he leído, para
que no se consienta á nadie extralimitaciones y se
ampare el derecho de todos.

Juego . Ya dije antes á S . S. algo que creo que
el Congreso lo entendió en el sentido en que yo lo
expresé, que no sé si, aun siendo tan claro el en-
tendiiniento de S.S., por una momentánea distrac-
ción no entendió el alcance que yo le daba . He
dicho sencillamente una cosa que, si S . S . me lo
permite, repetiré con una cita latina que voy á en-
viar al Sr. Burell, y verá euántos siglos hace que
ya estaba dicho esto . Digo que, para explicar mi
pensamiento por entero al Sr . Iglesias, en lo que
se refiere al juego, le voy á colocar, digámoslo
así, una cita latina, pero que al Sr . Burell, mi ilus-
tre amigo y paisano, va encaminada principal-
mente, porque de un paisano nuestro es ; que Sé-
neca, en las famosas cartas á Lucilio, dice senci-
llamente : «el desinit esse remedio locus, ubi, quae
fuerant vitia, mores sunt.» . Es decir, que es impo-
sible luchar contra el vicio cuando, sin dejar de
ser vicio, se ha convertido en costumbre, s®iior
Iglesias.

El Sr. IGLESIAS POSSE : Pido la palabra .
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El Sr. PRESIDENTE : La tiene S. S.
El Sr . IGLESIAS POSSE: En cuanto á la cues-

tión de Ríotinto, quisiera que las palabras do S . S .
fueran conocidas del gobernador, del alcalde de
Nerva y de todas las autoridades que han do cum-
plir la ley ; eso es lo que quieren los trabajadores
de allí.

Respecto al juego, efeotivamente, la costumbre
tiene toda la fuerza que dice S . S. Es muy triste,
Sr. Ministro de la Gobernaeión, es muy doloroso
que cuando, por cosas más pequeñas, se aplica
muchas veces la ley á una porción de infelices,
quede completamente quebrantada ó casi que-
brantada tratándose del juego, que también casti-
gan las leyes .

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Sánchez
Guerra): Pido la palabra .

El Sr . PRESIDENTE: La tiene S. S .
El Sr . Ministro de la GFOBERNACION (Sánchez

Guerra) : De aplicar las leyes y depurar y exigir
las responsabilidades que, infringiéndolas, se co-
metan, están encargados en España los Tribuna-
les de Justicia .

Por lo que toca al Ministro de la Gobernación,
diré á S. S. que todos estos telegramas son del
Ministro de la Gobernacion y están á disposición
de S. S. y del Congreso para que vean que ha cum-
plido su deber .

El Sr . PRESIDENTE: El Sr. Barriobero tiene
la palabra .

El Sr . BARRIOBERO : Señores Diputados, aun
cuando con frases de cortesía ha procurado el se-
ñor Ministro de la Gobernación borrar el mal
efecto que al acorazarse contra mí ha podido pro-
ducirme, no tengo más remedio que poner en cla-
ro lo que aquí sucede y lo que dice el gobernador
de Huelva en ese telegrama . (El Sr . Ministro de
la Gobernación: ¡Ah! Es que yo no lo leí para que
lo oyera S. S.) Yo me he enterado de ello y tengo
que recogerlo .

En primer lugar, ya sé que aquí, como en to-
das partes, á cada uno se le cotiza por lo que vale
y por lo que representa, y yo, que represento tan
poco y valgo tan poco, estoy en perfecta situa-
ción sentado y sin molestar los oídos de S . S. Ya
lo sé; pero es que S. S . debe saber - también que
cuando yo un día y otro me levanto á hacer rue-
gos, preguntas, protestas y consultas, es porque
alguien desde la calle me requiere para que lo
haga, porque tiene confianza en mí, son ciudada-
nos españoles y yo desertaría de mi deber si no
les atendiera . (El Sr. Ministro de la Gobernación:
¿Cuándo me he quejado de eso?) De modo que, sin-
tiéndolo mucho, tendré que darme por aludido
cuando se trate de atgo cuyo estudio ó cuya de-
nuncia aquí se me haya encomendado por espa-
ñoles, sean de donde sean, de Madrid, de Huelva,
porque para mí es lo mismo . (El Sr . Ministro de
la Gobernación: ¿Quién diseute eso?) El señor go-
bernador de Huelva es nuevo allí; yo que no ten-
go el gusto de conocerle no he podido formar jui-
cio de él ; pero como él tampoco me conoce, no tie-
ne derecho á formar juicio de mí, ni á telegrafiar
en esa forma en que lo ha hecho; dejándose de
suspicacias ha debido contestar enterándose, que
es la obligación de todo funcionario público. Si
yo alguna vez hubiera ido á Nerva, 6 á Riotinto
óáHuelva á celebrar un meetingóá dar una confe-
rencia exclusivamente, estaba en su puesto lo aue
ha dicho ese gobernador; pero yo he ido allí á
deshacer las . . . la desdichada obra del juez de
Valverde del Camino ; á eso he ido yo allí . (Rumo-
sres .) Esto yo no lo diría si no tuviera una com-

probación en que la Audiencia de Huelva ha ab-
suelto á los quA ese juez tuvo ocho, diez ó doce
me:es en la cárcel, en prisión preventiva, por
dar una conferencia ó por escribir un artículo de
periódico . (El Sr. Ministro de la (3obernación :Pero
equivocarse no es realizar los actos que S . S. su-
pone . )

Equivocarse un juez que tiene obligación de eo-
nocer la ley, porque la ignorancia de las leyes no
excusa su cumplimiento, eso en un juez es delin-
quir, y cuando se habla de hechos tan consuma-
dos como son sentencias absolutorias, sobresei-
mientos libres, se puede decir todo eso y algo más
duro, á fin de obtener algún correctivo . (El señor
Soriano pide la palabra .) Por consiguiente, el se-
ñor gobernador de Huelva tiene la obligaci tin,
antes de tomar mi nombre, de saber á qué he ido
yo allí, y debe saber también lo que iba á decir y
lo que dije contestando á la alusión de S . S . : que
el que le informa desde Nerva no es precisamente
el alcalde, sino un funcionario de la Compañía que
tiene intereses opuestos al Sindicato, y en estas
circunstancias en que el Sindicato ha denunciado
á los Tribunales desfalcos de más de 200 .000 pese-
tas, cometidos por los Ayuntamientos de la Com-
pañía, ese alcalde es sospechoso y recusable en
todas sus informaciones .

El Sr. PRESIDENTE: La Mesa espera que S. S .
habrá de suavizar y modificar los conceptos emi-
tidos con referencia al juez de Valverde del Cami-
no, porque aun cuando S. S . ha dado una explica-
ción, yo invoco su competencia y su práctica par-
lamentaria para que advierta que esas palabras no
pueden ni deben figurar en el Diario de las Sesio-
nes tratándose de una autoridad que está ausente
y que merece respeto . (Muy bien . )

El Sr. BARRIOBERO: Con mucho gusto estoy
siempre á disposición de la Presidencia para res-
ponder á todo lo que sea cortesía y deferencia . (El
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que acaba de
tomar asiento en el banco del Gobierno, pide la pa-
labra.) Paro vamos á cambiar los conceptos, va-
mos á llamarlos prevaricación en términos técni-
cos y legales .

El Sr. PRESIDENTE : Yo ruego á S . S . que re-
tire esas palabras y que guarde respeto á los au-
sentes . Su señoría puede tener formado el juicio
que quiera de la manera de sumariar de ese juez y
hasta estimar que está equivocado, pero no puede
lanzar desde aquí una acusación contra una auto-
ridad que está ausente y á la que debe la conside-
ración y respeto que todos los Sres . Diputados
deben á todas las personas . Y yo me prometo que
S. S., accediendo á la súp lica de la Presidencia,
retirará las palabras referentes á la calificación
de la conducta del juez de Valverde del Camino.

El Sr. BARRIOBERO: Pero yo quiero que
conste, ante todo, que mientras se llame prevari-
cador en el Código al que dicta una providencia
injusta á sabiendas, éste es un caso de prevarica-
ción.

El Sr. PRESIDENTE : Pero es que S. S . parte
de la base de que es á sabiendas .

El Sr. BARRIOBERO: Naturalmente, un juez
no debe ignorar que no puede decretar prisiones
preventivas en un delito que tiene señalada pena
de arresto y que no tiene ninguna trascendeneia,
y más tratándose de vecinos con domicilio cono-
cido, sin antecedentes penales y con certificación
de buena conducta . Eso es prevaricación, Sr . Pre-
sidente de la Cámara . Pero, en fin, esta es una
discusión que está fuera de lugar y yo no tengo
inconveniente en retirar los conceptos ó las fra-
ses que he dicho con respecto á un juez, pero de-
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jándolas como comentario amplio contra las cos-
tumbres judiciales, no contra determinada per-
sona .

El Sr. PRESIDENTE: No figurarán en el Dicr-
rio de las Sesiones .

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia tiene la
palabra .

El Sr. Ministro de ORACIA Y JUSTI :CIA (Bur-
gos) : Llego en este instante de la otra Cámara,
donde habían solicitado mi presencia, y no he
podido oir, como ha visto perfectamen te el Con-
greso, las palabras del Sr . Barriobero . Como S . S .
ha retirado las frases sobre las cuales le ha lla-
mado la atención la Presidencia, no tengo ya
nada. que decir acerca de ellas fueran las que
fuesen .

Sí debo llamar la atención del Sr . : [3arriobero
sobre lo siguiente: Su señoría sabe muy bien que
cuando concretamente se me formula alguna de-
nuncia contra algún juez ó magistrado, yo no la
detengo, la. curso y procuro que la . autoridad
competente investigue lo que haya de cierto; y si
existe, por desáracia, algo digno de corrección,
tampoco seré acusado de lenidad ni de abandono
en el cumplimiento de mi deber ; pero el hecho de
que un juez dicte una sentencia que sea después
contradicha por el Tribunal superior ó -- asada
por el Tribunal Supremo, no quiero decir que
prevarique; eso no es otra cosa que un defecto de
la falibilidad humana. Para la prevaricación se
necesita una intención que es preciso probar euan . •
do se quiere acusar de un delito tan grave .

De las palabras de S . S. deduzco que lo que
realmente desea, como aspiración general, es que
los jueces, al decretar la prisión preventiva, pro-
curen hacerlo con gran prudencia y :noderación,
y en este sentido yo debo advertir á S. S. que lo
recomendaré á los presidentes de las Audiencias
territoriales para que, á su vez, lo hagan á los jue-
ces. Sabe S. S. que este punto de la prisión pro•-
ventiva es un problema jurídico de muy difícil so-
lución, y para re ;olvorlo en cierta manera, se han
promulgado leyes . Entre nosotros existe el abono
de tiempo de esa prisión preventiva, pero en ab-
soluto no es posible prescindir de ella, por razo-
nes de seguridad y por razones que reclama el
imperio de la justicia . Yo puedo asegurar á S . S .
que serán recomendados la iioderación y el cum-
plimiento estricto del deber en este punto, sin
que tenga S . S necesidad de traer aquí esas que-
jas ni formularlas con esas expresiones que po-
drían quitar á S. S . la raz ón, aun teniéndola .

El Sr . BARRIOB ~RO: Pido la palabra .
El Sr . PRESIDENTE : La tiene ~. S .
El Sr. BARRIOBERO: Ciaro está que, tratán-

dose del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, yo no
puedo hacer más que asentir á todo lo que ha di-
cho. Siempre que fixf á su despacho con una queja,
con una reclamación justa, fuz atendido . lIe visto
corregir verdaderos abusos ; pero este es tan gran-
de, tan extenso, tan universal, que es ya intolera-
ble, lo referente á la prisión preventiva, Sr. Minis-
tro, y hay que traerlo aquí, porque fuera de aquí
no se puede decir. Yo tendrí,a mucho gr.sto en ir
de pueblo en pueblo enseñando sus derechos á to-
dos, enseñando el camino de la i:esponsabilidad
judicial, si existiera ; pero es que al lado de la
mesa me sientan un alguacil que me impide decir-
lo y además me atribuye conceptos que no he di-
cho, y me denuncia, y yo me salvo ahora por la
inmunidad parlamentaria, y en otras ocasiones
porque sé defenderme ; pero los desventurados
que asienten á mis palabras no se salvan, y están
en prisión preventiva largo tiempo .

Estos son, Sr . Ministro, casos de prevaricación
no imputables á persona determinada, sino á las
costumbres que se practican y á la opinión que las
tolera. Aquí lo hemos visto . Yo he venido aquí,
Sres. Diputados, á presentar casos terminantes
contra un fiscal•de la Audiencia de Madrid á quien
llamé prevaricador, y después de explicado el caso,
la Cámara me dió la razón. ¿Sabéis la sanción que
ha tenido? El ascenso inmediato, la redención de
veinticuatro años de permanencia en la misma ca-
tegoría . lia sido el caso anterior á la estancia en
ese puesto del Sr . Ministro de Gracia y Justicia .
Cuando estos desafueros que realmente son deli-
tos, pero que no hay medio de perseguirlos, se
sancionan asi, ¿qué mucho que ocurran continua-
mente?

El otro día me quejaba yo aquí de que á dos
periodistas obreros, redactores del Alicante Obre-
ro, por un artículo que no es punible, que no es
denunciablo-y apelo al tiempo, pues cuando la
causa se vea, si el caso llega, yo traeré aquí la
sentencia para que la Cámara la conozea-por un
artículo que no constituye delito, se les ha saca-
do violentamente de sus hogares, se les ha ence-
rrado en la cárcel, y, para mayor escarnio, se
exige una fianza de 10.000 pesetas en metálico á
cada uno de esos dos obreros . Este es un caso de
prevaricación, Sr. Ministro, que no está en la
mano de S. S. corregir, pero claro está que para
perseguir, para buscar estas responsabilidades,
hay que agotar todo el procedimiento, y contra
este auto de prisión tan injusto, contra este auto
de prisión tan vergonzoso, habría que entablar
recurso de apelación ante la Sala y habría que
traerlo al Supremo, teniendo que transcurrir en
estos trámites un año, y un año seguramente no
ha de tardar ese juez en sentir remordimientos de
conciencia y en poner en la calle á esos dos infe-
lices .

Por esto, una cosa es la teoría y otra la prác-
tica. Lo que hace falta es concretar . Yo sé que
hasta circulares se han dictado por el Ministerio
de Gracia y Justicia en algunas ocasiones reco-
mendando la mesura en el uso de la prisión pre-
ventiva; yo sé que todos hemos convenido en que
por delitos de opinión, y principalmente de im-
prenta, que tienen en el Código penas levísimas,
que los cometen personas conocidas y de garan-
tía, á los efectos que la ley exige esta garantía,
no procede nunca la prisión preventiva, y se ha
recomendado á los jueces que no la decreten ; pero
siguen decretándola, y mucho más en vísperas de
elecciones, que tal vez á esto obedezca el auto
monstruoso dictado por el juez de Alicante . Un
juez de historia, Sr . bIinistro; un juez que metió
en la cárcel de Cazorla á todos los abogados que
allí ejercían porque no se adaptaban á costumbres
que é1 traía de otro país y que quería implantar
allí violentamente.

Citaba también el caso, como abuso de prisión
preventiva, de lo ocurrido en este mismo pueblo
que acabo de nombrar, en Cazorla. Fueron allí
tres propagandistas, uno de ellos de Madrid, otro
de Sevilla, otro de un pueblo inmediato, á celebrar
un meeting. La obligación de dar conocimiento de
que el acto se va á celebrar incumbe al presidente
de la agrupación en donde el meeting ha de cele-
brarse . El presidente no cumplió este deber, y en
lugar de procesar y aun de meter en prisión pre-
ventiva al presidente, lo que hicieron fué meter
en la cárcel á los oradores que habían ido de fue-
ra, y que lo menos que pudieron pensar es que
este deber se había cumplido oportunamente .

Yo denunciaba aquí estos casos, yo me quejaba
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amargamente, y me quejaré toda la vida, de que
se abuse de la prisión preventiva á este efecto,
porque he visto los horrores que la práctica ofre-
ee; pero no para exigir por ello responsabilidad,
ni mucho menos, al Sr . Ministro, que yo sé que
no le afecta directamente . Lo que aquí he recla-
mado es un estado de opinión que haga imposible
que se diete un auto de prisión contra un perio-
dista que en cumplimiento de su deber ha hecho
una propaganda de sus ideas, aun cuando con esto
haya cometido un delito, porque este delito no es
nunca de los que llevan aparejada la prisión pre-
ventiva mientras el Código no se modifique .

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA (Bur-
gos) : Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA (Bur-

gos) : Su señoría, que es un abogado muy culto y
muy ilustrado, puede ir segurameute por los pue-
blos de España enseñando muchas cosas, pero
creo que S. S . no tendrá que enseñar en general á
la Judicatura española, ni á la Magistratura el
cumplimiento de su deber . Ellos, como he indica-
do antes, pueden equivocarse, indudablemente .
Yo no puedo defender tampoco á todo el mundo .
Sé que en las colectividades más eanas y más pu-
ras puede existir algún individuo c4 ue no sea dig-
no de ellas; eso ocurre en todas partes ; ocurre
también en la Magistratura y en la Judicatura .

Si yo defendiera un caso concreto sin cono-
eerlo, sería anticipar una opinión que pudiera ser
err (5 nea; por eso estoy siempre dispuesto á aco-
ger aquellas denuncias concretas que tengan un
fundamento racional y tramitarlas . Su señoría
atribuye algunos actos de los jueces á influencias
políticas, á movimientos de pasión política . Su
señoría sabe perfectamente que en el Ministerio
de Gracia y Justicia, por este modesto Ministro,
se ha inculcado y recomendado constantemente á
jueces y magistrados que no sean más que jueces
y magistrados ; ellos representan la administra-
ción de la justicia, tienen que dar el derecho á
quien lo tenga, y el derecho y la justicia son para
todos; xo hay ningún privilegio, ninguna clase
ni casta .

Yo estoy dispuesto, y lo he hecho ya, á corre-
gir á todo juez 6 magistrado, de cualquier cate-
goría que sea, que quiera convertir la administra-
ción de la justicia en una agencia electoral 6 en
un arma política ; pero echar un baldón, acusar en
globo, en general, á la Judicatura y á la Magistr :i-
tura, comprenderá perfectamente el Sr . Barriobe-
ro que no puedo oirlo sin una protesta, porque
protestaría por mí la Justicia misma, que me acu-
saría de no haberla defendido si yo permaneciese
callado . Hechos concretos .

Como yo no puedo creer, ni cree nadie, no so-
lamente que los hombres sean infalibles, sino que
sean impecables, en el momento mismo en que se
me concrete un hecho, puede tener S . S. la segu-
ridad, creo que la tiene, de que he de procurar
averiguarlo y corregirlo en lo que esté en mi
mano; pero sabe también perfectamente el señor
Barriobero cuáles son las atribuciones y los re-
sortes que tiene el Ministro de Gracia p Justicia,
el Poder ejecutivo . En lo que es el fondo de una
cuestión, en aquello que constituye la materia, la
integridad de la materia de que entienden los Tri-
bunales y los jueces, el Ministro no puede inter-
venir, y si se exceden ellos, quedan los recursos
legales ante los Tribunales superiores . Solamente
en aquello que cae ya en la esfera prubernativa y
administrativa le es dado al Ministro llevar su
acción, y en este punto puede tener S . S. la gegu-

ridad, como la Cámara entera, de que la mía no
ha de faltar .

El Sr . BARRIOBERO : Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE : La tiene S . S., pero le

ruego que concrete todo lo posible .
El Sr . BARRIOBERO : Me interesa concretar .

Para mí, la Magistratura es tan digna como cual -
quiera otra clase de Estado ; yo creo que allí, como
en todas partes, hay de todo; hay bueno, media-
no y malo . Me interesa también hacer constar que
cuantas quejas se han producido ante S . S. han
sido estudiadas, admitidas y tramitadas debida-
mente, llegando á imponer sanciones justas; pero
lo que yo pido es costumbres nuevas, costumbres
de acuerdo con las leyes humanitarias, y ya que
aquí no hemos llegado, como los demás países lle-
garon, á indemnizar por la prisión indebidamen-
te aplicada, que se obre con mesura respecto de
esas atribuciones que no, coneede la ley á los jue-
ces, sino que los jueces se toman en general, si-
guiendo una costumbre, que es la que yo censuro
y para la que pido correeción .

La pido, no para el hombre, sino para la cos-
tumbre que ha adquirido respeto en el ambiente
y carta de naturaleza, infringiendo las leyes de la
humanidad . (El Sr. Ministro de Gracia y Justi-
cia : Y en esa conducta de mesura tendrá S . S. la
colaboración del Ministro . )

El Sr . PRESIDErNTE: El Sr. Soriano tiene la
palabra .

El Sr . SORIANO: Había nedido la palabra creo
que para no hablar, porque bien sabe S . S. y bien
sabe la Cámara que vengo solicitando del Gobier-
no, como Diputado por Madrid, una interpelación
que reviste mucho interés, no ciertamente por ser
yo quien la explane, sino por el carácter que tie-
ne; me refiero á la salubridad de Madrid . Dos tar-
des se ha interrumpido esta interpelación, y en la
de hoy presumo que pasará lo mismo, porque
cuando yo me he dirigido al Sr . Presidente para
señalarle la significación de este debate, me ha ex-
puesto, con la cortesía natural en él, que el señor
Francos Rodríguez tiene pendiente otra interpe-
lación, que hemos escuchado con mucho gusto y
que yo deseo que continúe .

El Sr . PRESIDENTE: Debo significar al señor
Soriano que si S . S. se refiere al debate que aquí
hubo con ocasión de una pregunta sobre las aguas
del Lozoya, no hay interpelación alguna anun-
ciada, ni se ha explanado . Su señoría puede usar
de su derecho para preguntar sobre la misma ma-
teria, pero la interpelación no existe .

El Sr . SORIANO : Llámelo S. S. como quiera,
pregunta 6 interpelación. Para pregunta me fal-
ta tiempo; para interpelación se me escamotea
también; hablo del escamoteo de la cortesía . Y
ya que S. S., Sr. Sánchez Guerra, trae mamotre-
tos, aquí los traigo yo también ; pero comprende-
rá el Sr. Presidente y comprenderá S. S. que
mamotreto por mamotreto, si S. S. ha tenido
tiempo de separar la cuerda que ataba el suyo,
ahora no se me concede á mí para desatar el mío .
De manera que es imposible que en un cuarto de
hora, Sr . Presidente, á no ser que S . S. me con-
ceda más tiempo, pueda yo explanar esta interpe-
lación ó pregunta; como quiera S . S ., me es igual .
De modo que de S. S. depende ; si quiere S . S . que
lo dejemos para otro día . . . (El Sr. Ministro de la
Gobernación: ¡No, no, y del Gobierno también un
poco! Pido la palabra . )

Es igual . ZQuiere S . S. que lo dejemos para el
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